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Ante detención de contralor por extorsión 

AUDITOR GENERAL DE LA REPUBLICA INTERVIENE EN FORMA 
EXTRAORDINARIA  CONTRALORIA DE BARRACABERMEJA 

 
 

 
 
-Revela que existen otros seis casos documentados en manos de las 
autoridades competentes 

 
 
n equipo integrado por seis funcionarios del Nivel Central de la Auditoria 
General de la República, se desplazará a Barrancabermeja, para intervenir 
de forma inmediata la Contraloría municipal. 

 
La orden dada por el Auditor General de la República, Iván Darío Gómez Lee, 
tiene el objetivo realizar una supervigilancia a los  procesos de responsabilidad 
fiscal y  las auditorias  que se adelantan en dicho ente de control y verificar si se 
han dado irregularidades en el ejercicio del control fiscal y el proceso auditor. 
 
Gómez Lee, expresó que la decisión se adoptó debido a los hechos extorsivos 
sumamente graves y “repugnantes” que se presentaron  y que dieron como 
resultado la detención del Contralor municipal. 
 
Afirmó además que en estos momentos tiene documentados otros seis casos de 
posibles extorsiones de contralores a alcaldes y gobernadores que ya están en 
manos de las autoridades competentes.     
 
“Todas las denuncias por presuntos hechos de corrupción las estamos 
trasladando inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación, porque esta es 
una batalla sin cuartel y no vamos a ceder frente a estos roedores de cuello 
blanco”, expresó. 
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Dijo además que estas acciones de las autoridades obedecen a una estrategia 
nacional que se ha venido implementado haciéndole seguimiento a denuncias 
sobre hechos de corrupción por parte de algunos contralores. 
 
 

 
Contacto 

Auditoría General de la República. Oficina de Prensa e Imagen. Tels. 3186800 Exts. 168 / 218 
Rossana Payares Altamira [3165303816] / Juan de Dios Cano Londoño [3173628377] 

 


